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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y 
la Reina Doña Victoria Eugenia (que 
Dios guarde) continúan sin novedad en 
su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

(Gacetas 7 al 9 Diciembre')

Núm. 3012

Gobierno Civil
Circular

Habiendo transcurrido con exceso el 
plazo señalado en ia Circular n.° 2732 de 
13 de noviembre último, para la presen
tación en este Gobierno de loe cuestiona
rios de Estadística Agrícola que con arre
glo á la R. O. de 24 de Febrero de 1904, 
viene interesando reiteradamente ¡a Di
rección General del ramo, prevengo á los 
Sree. Alcaldes, que de no remitir dichos 
cuestionarios á esta Gobierno dentro del 
improrrogable téimiuo de quinto día, me 
veré en ei sensible caso de imponerles el 
máximum de ia multa que preceptúa el 
art. 184 de ia Ley Municipal y con la que 
desde luego quedan conminados

Palma 11 da diciembre de 1906.
El Gobernador,

Ricardo Ruiz Aguilar

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes

Re a l e s Or d e n e s
limo. S .: La Sección primera del Con- 

eejo de Instrucoión pública ha emitido 
cou fecha 11 de los comentes el siguiente 
dictamen:

«Eu vista de lo solicitado por el autor 
de El libro de las Escuelas, edición re
ducida y compulsada por la inmortal obra 
El Ingenioso Hidalgo D. Qu-gote de la 
Mancha, y cuya edición fué informada 
favorablemente por esta Corporación y 
por la Real Academia de ia Lengua, y 
considerando le necesidad de que las ge
neraciones venideras conozcan el Quijote, 
cosa que no ha ocurrido con las pasadas 
ni ocurre con la presente, por lo menos 
con la extensión debida:

Teniendo en cuenta lo informado por 
la citada Real Academia y constantemen
te por la crítica literaria acerca de la vir
tualidad y de la conveniencia de que se les 
leí en todas las Esoudae el Quijote, ai bien 

adaptando su lectura á la capacidad de 
los niños en la íntima relación de su edad 
y de su vigor ético, toda vez qua la má* 
elemental prudencia aconseja prescindir 
en la lectura escolar de algunos pasajes 
libree, y la edición de referencia ios ha 
saontnido con delicado esmero;

Esta Sección es de opinión que procede 
dictar una disposición dirigida ñ Jos 
Maestros para que en sus ejercicios de 
lectura empleen la inmortal obra de Cer
vantes, ateniéndose para el mejor éxito 
de tan importante trabajo escolar al jui 
cío emitido por esta Sección y por la 
Acadeura, ó sea utilizando al efecto 
ediciones como la que nos ocupa, ó las 
que hayan merecido ó merezcan en lo fo
tuto análogo dictamen y sean objeto de 
una disposición del Gobierno, y sin que 
este dictamen implique la obligación por 
parte de los escolares de adquirir la edi
ción elegida por los Maestros, y si sólo 
la de que éstos la posean en la forma que 
hoy poseen los demás libros.»

Y conformándose S M. el Rey (que 
Dios guarde) con lo dictaminado, ha re
suelto como se propone, y que se publi
que esta resolución en la Gaceta de Ma
drid á los efectos propuestos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes D os 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 
de Noviembre de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo Sr:. En el expediente sobre am
pliación del articulo 21 del Reglamento de 
provisión de Escupías de 14 de Septiem
bre de 1902, el Consejo de Instrucción 
pública ha informado lo siguiente;

<Et Presidente de la Junta provincial 
de Instrucción púb'ica de Cmdad Rnai 
consulta al Rectorado acerca de la couve 
niencia de que se anuncien á oposición 
¡as piezas de Maestros auxi ’ares de las 
Escuelas graduadas de niños y niñas de 
aqu íia capital, que llevan muchísimo 
tiempo vacantes por no haber quien las 
solicite en turno de traslado ó de ascenso.

£1 Rectorado hace suya la consulta, 
qu» traslada á la Subsecr tarta,

E N gociado del Ministerio infoima 
que resultando tf-ictivamente cierto que 
cou frecuencia quedan sm proveer mu
cha < Auxiliares de Escuelas graduadas 
anunciadas á concurso por falta de aspi
rantes en condiciones legales, lo cual re
dunda en grave perjuicio de la ensefiau- 
za, por estar servidas interinamente por 
plazo indefinido; que si bien, conforme á 
10 establecido en el artículo 21 del Regla
mento de 14 de Septiembre de 1902, de
ben proveerse las vacantes de dichos des
tinos mitad por concurso de traslado y la 
ot.a mitad por el de ascenso, la práctica 
ha demostrado la conveniencia de emplear 
el medio de la oposición, alternando con 
esos dos turnos, y que en el apartado G de 
la primera disposición transitoria del Real 
decreto de 29 de Agoste de 1899 regla

mentando las Escuelas graduadas se pres
cribe que las Auxiliares se provean en 
propiedad, con sujeción á las disposicio
nes vigentes, y mucho más importante ea 
el de la oposición, procede declarar con 
carácter general, como ampliación del ci
tado art. 21 del Reglamento, que la pro
visión de las Auxiliarlas se haga por opo
sición y por los dos concursos de traslado 
y de ascenso;

La Sección y la Subsecretaría opinan de 
conformidad, y el expediente pasa á dic- 
támen de este Consejo.

Considerando que el interés de la ense
ñanza exige que las plazas de Maestros y 
Auxiliares estén servidas interinamente el 
menor tiempo posible:

Considerando que el perjuicio que se 
trata de reparar es tanto más grave cuan
to que de no dictarse alguna medida que 
lo evite, pudiera ocurrir que los destinos 
de Auxiliares de Escuelas graduadas per
maneciesen sin proveer en propiedad in
definidamente;

El Consejo opina que procede dictar 
una disposición de carácter general por la 
que en todo destino de Maestro ó Auxi
liar, de sueldo de 825 pesetas en adelante, 
que anunciada en concurso de traslado ó 
de ascenso quede sin proveer por falta de 
aspirantes ó por no reunir éstos las con
diciones legales, se entienda consumido el 
turno y se incluya en las primeras oposi
ciones de su clase que se celebren.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
D¡os guarde) con el preinserto dictamen, 
ha tenido á bien resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. I para su 
conocimiento y demás efectos. Diosguar- 
d-< a V I muchoi? años. Madrid 28 de 
N iviembre de 1906.

GIMENO
8-, Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 6 de Diciembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
S gú 1 uoticias oficiales recibidas eu este 

Centro, los últimos casos de peste bubóni
ca se dieron en Suez, el 5 de Noviembre, 
y en Port-Said el 11 del mismo mes.

En Alejandría, las últimas invasiones se 
reg-stratou el 3 del actual, y en el interior 
de Egipto ocurren algunos casos de tarde 
en tarde.

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades sanitarias y ca
sas navieras cuyos buques toquen en puer
tos españoles.

Madrid 6 de Diciembre de 1906.—El 
Inspector general, P. A , Eloy Bejarano.— 
Sres Gobernadores civiles de las provin
cias maritímas y Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla.

(Gaceta 7 de Diciembre).

MINISTERIO DE HACIENDA

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGA
CIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

Ley de 30 de Julio de 1904.—Obligacio
nes preferentes.—Relación vi? 85

Relación de los créditos que, por obliga
ciones de ia última guerra de Ultramar, 
ha clasificado esta Junta en la sesión 
celebrada el dia 23 del actual.

Nombre del acreedor é importe del crédito
Grupo l.°—Haberes personales

MINISTERIO DE LA GUERRA

Pesetas

D. José Grau Basaas Más. . 2.829’05
Juan Elicechea Colínes.—De

be expedirse el resguardo 
de este interesado en forma- 
lización para su ingreso en 
el Tesoro. . 340*75

Pedro Senes Arbiol. , 152‘72
Toribio Nicolás Ecay. . 82'00
Teodoro Larraga Barberenat. 51*47
Pedro Arbeo Miguel. . 115*98
Benjamín Cefiil Villegas. , 177*16
Miguel Fernández Tunillas. . 40*12
Antonio de Casas Pérez. . 88 36
Jaime Gallar Canal. . 82*61
Máximo Rodríguez Arroyo. . 239’90
Miguel Ganuza Ayerra. . 48*25
Ramón Egües üreta, . 57*12
Florencio Armendáriz Guillem 97*00 
Luís Luquin Aguírre. . 97*15
Ceferino Arenal Zunzunaga. 113*55
Ricardo Marqués Roche. . 114*45
Vicente Navarro Ay uso. . 266'40
Angel Cometón Parche. . 4*00
Juan Carlosena Recalde. . 79*05
José Ramos Abante. . 51*21
José Sabaté Borrás. . 70*01
José París Este ve. . 98*60
Juan Henarte Jáuregui. . 30*00
Julio Rueda Simón. . 82*11
Joaquín Capdevila Ramoneda 63*79
Buenaventura Uriarte Abarres 188*97 
Juan Armengoi Borrás. . 157*39
Ramón Meguada Calvo. . 138'25
José Col! Capdevila. . 147*56
Felipe Goioochea Reta. . 203*88
Vicente Duvón Chivito. . 110'00
Ricardo Marco Marzo. . 126*93
Juan Miramón Segura. . 139*87
Enrique Díaz Cahonedo. , 125*30
Andrés Mollfullada Bosch. . 24*66
Nemesio Echar rea Mantuve-

rría. . 63*16
Miguel Payo Bienes. , 86*81
Ignacio Coll Alejandre. . 81*91
José Gurrebaso Azcué. . 73 57
Pelayo Zabizarreta Egafia. . 270*71
José Echevarría Odriozola. . 282*41
Benito del Cubo Herraz. . 131*37
Marcos Legurburo Arriliag». 81'60
Elias Gallego Alegui. . 132*10
José Vegas Arroyo. . 211*38
José Gili Solanas. . 107*44
Ramón Cerrión Manzano. * 320*15
Jaime Silvet Coim. . 91*90
Ladislao Rodrigues Martínez, 187*45
Manuel Cárdenas Llopis, , 307‘IQ
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^Pesetas

Manuel Fernández Fernández J2 20 
José Rodríguez Rodríguez, . 208‘70
Domingo Pérez Balleeter. . 115'50
José Bonet Fone, , 66*34
Santiago García del Zaa. . 477*15
Modesto Larraga Echaluce. . 193 11
Mariano San Pedro Angulo, . 215 64
Joaquío Carnero Rivero. , 286'20
Francisco Menéndez Meoéo- 

dez. , 255'50
Juan Giménez Artilea. . 434'00
Segundo López NúQez, . 40'51
Juan Gateli Armengoi. . 212*75
Francisco Giebert Aguilar. , 4135
Ricardo Azo-ía Crespo. , 60 00
D. Gregorio Pastor Fernandez 391'20
D. Ignacio Fernández Tone- 

mades. . 93*75
Manuel Iglesias incógnito. . 109’80
Julián Lotee Bermejo . 248*15
Jesús Ausotegm Franco. . 610*10
Pedro Gareia Sánchez. . 13180
Santiago Fernández Sánchez. 14b*95
Ricardo López de Fab o. . 10*20 80
Lope Aguado Infante . 263’80
Teodomiro Prada Carmona , 26 60
Tirso Alba L^ge . 485*04
Félix Lóp>-z R mán. . 131*00
José García Pardo. . 44 45
Luis Gómez Peso . 308 30
Antonio Rubio Gran. . 198 65
Manael Rial Gos^ndo . 153*40
Galo Cubil o Go .zález. . 165 85
José Martín Romero . 1165
Luís Vidal Cornaláo. . 595'75
José Salgado Caaanuva. . 38 93
Tomás Picó Bosch . 100'95
Fausto Aulesi a A gu ra. , 57 93
D. Celedonio Veioso Cardiel. 622 45

Total. . 17.83293

Madrid 29 de Octubre de 1906 =E Se 
cretarío, Marcos Mantecón =V.° B.°=EI 
Presidente, Federico Requejo,

^Gaceta 6 de Noviembre)

SüOCWM OFICIAL
Núm. 3013

ALCALDIA DE PALMA
Habiendo quedado desierta la subasta 

que debía celebrarse el día 4 dei corriente 
para contratar el servicio de suministro 
de pan y rancho para los detenidos, pre
sos y penados pobres en eí depósito muni
cipal y en la Cárcel de esta Ciudad doran
te los años 1907 y 1908, este Exmo. Ayun
tamiento en ScsiOu celebrada el día 5 dei 
mismo, acordó convocar segunda subasta 
bajo el mismo tipo y condiciones publica
dos eo el Bo l e t ín  Of ic ia l  u .° 6213 pa
ra la primera, y al efecto queda señalado 
el lunes día 24 del mismo a las 12.

Lo que se hace púDiico en cumplimien
to de lo que dispone la instrucción de 
contratos vigente y para conocimiento do 
las personas que deseen tomar a su cargo 
el mencionado servicio.

Palma 7 Diciembre de 1906.—El Alcal
de, Bernardo CaiVet.

Núm. 3014
Habiendo resultado desierta la subasta 

para el suministro de suoaistencias para 
loe caballos de la Guardia muoicipai para 
durante el año 1907, se anuncia segunda 
subasta bajo mismo tipo, condiciones y 
modelo de proposición publicados en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  u .° 6212 la que tendrá 
lugar el día 24 del actual a la ho-a 13

Lo que ee anuncia para conocimiento 
de los que quieran tomar parte en dicha 
subasta.

Palma 7 Diciembre da 1906 —E A-ca.- 
de, Bernardo Catvet.

Núm. 3015
El dia 15 del actual á las 11 de la ma

ñana y en esta Casa Consistorial se procw- 
derá á subastar por mudio da puj -s a la 
llana la concesión de puestos tij-is en ia 
Plaza Mayor para ei periodo de 1 ° Euoro 
1907 á 31 Diciembi e 1909, q o u  aricg.o á 

lo acordado por el Ayuntamipnío en 5 del 
actual.

Palma 7 Diciembre de 1906.—El Alcal
de, Bernardo Calvet.

Núm. 3016
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Las subastas de los arbitrioa municipales 
de esta villa y dd euf agá^eo Llorito, pa
ra durante el año 1907, tendrán logar en 
estas Casas Consistoriales arreg adámen
te á los respectivos pliegos de condiciones 
que ^atarán de manifiesto en la Secreta
ria de esta Gorporac ón, y ante la Comi
sión des'goada al efecto, en los días y ho- 
8#s qu- se ‘Xi'esan á continuación

Las de la P soaderi», Corral público, 
Cothe a A í*, Cochera A 2* y Abrevador 
de esta villa e1 sábado d'a quine* y horas 
de les 9 y 10, 10 y | 11 y 11 y bej > 
los tipos df 58, 48, 3±, 33 y 79 pesetas 
espectivamente,

Les de la Plaza de Abastos, Mercado, 
Albóndiga, Romana mayor, y Romanera 
le esta villa el domingo día di- z y seis y 
horas de les 9 y 10. 10 v 11 v 11 y i. 
bajo ios tipos dr- 1527, 1422, 867, 478 y 
316 pesetas respectivamente.

L * de la P eza de Abastos, Horno co- 
mmi, Romana muy ir, Románete y Merca 
tnj D ■ cho de Matanza, Corral púb ico y 
P a oo del suf egáneo Llorito el miércoles 

'« a dj-z y del actual y horas de ^s 
9, 9 y i, 10, 10 y 11 y 11 y |, bajo los 
t pos <- 87, 68, 112. 32, 13 y 89 pesetas 
r epect vameote.

Para tomar parte á cua'quiera de las 
xpresadas subastas excepción h-cha de 

i.is del Abrevador de esta villa y del Pea- 
too de L'orito, los licitad oree deberán de 
poaítar previamente en la D^positaria mu
nicipal el 5 p§ de los < xpr-sados tipos, 
y pl rematante deberá con titu'r una fian- 
z. del 10 p§ del precio de subasta en la 
Cuja de esta Municipio como garantía del 
contrato.

Las proposiciones deberán ajustarse al 
modelo que al fi iaí se inserta, y presen
tarlas á la Comisión que presidirá la su
basta durante la media hora señalada pa
ra la misma.

Si no hubiere postor Admisible en cual
quiera de dichas subastas tanto de Sineu 
como de Llorito, rebajando del tipo de su 
hasta la cuanta parte, ee celebrará la se
gunda, esto ee: de iae señaladas para el 
lia 15 el día 17; de las st-fiaiadas para el 
dia 16 ei día 18 y de las señaladas pasa 
el dia 19 ei sigu ante dia 20 y todas á las 
mismas horas señaladas para ias prime
ras respectivamente.

Modelo de proposición
Don N. N. y N vecino de...... s?gún ce- 

dula personal que acom aña expedida ba
jo el número..,., y con capacidad para 
contratar, enterado de las condiciones ba
jo las cuales el Ayuntamiento de Sioeu 
adjudicará en pública subasta el arriendo 
dJ arbitrio establecido sobre..,, (el que 
sea) para du-ante el año 1907 me obligo 
a tomar en arriendo dicho arbitrio, en- 
tregaudo al Ayuntamiento la cantidad 
de .... (en letras) pesetas, sujetándome en 
un todo á las expresa <88 condiciones.

(Fecha en letras y firma entera del pro- 
pooente).

S neu 5 de D ciembre de 1906. E< Al
calde, (J. Teodoro S-irvera. — P. A. del 
A.—Mateo Barc lo, Secretario.

Núm. 3017 e
AYUNTAMIENTO DEM <NAC0R
Terminados los repartimientos de les 

contribuciones sob^e la hqnez* - ústica, co
lonia y pecuaria y de edificios y eola-ei 
de esta v. la pa-a el próximo año 1907, 
permanecerán expuestos al público átf c- 
tos de tbclamacióu, por término de ocho 
dias, en la Secretaria de este Ayuntamien
to, á contar des le la inserción ckl presente 
anuvcm en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia.

Manacor 7 D ciembre de 1906. —E’ Al- 
cahie, F^ancieco Gomila.—P A. del A. y 
J. P — Ei Secretario, Juan Patera.

Núm. 3018
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 

Ex ráelo de ios acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta mnnicipal du
rante el mes de Junio de 1906.
Sesión del dia 6 en 2 R convocatoria — 

Fué aprobada el acta de ía ordinaria an
terior. Se acordó consignar en acta la más 
enérgica protesta por ei bárbaro atentado 
cometido contra SS. MM. felicitándoles 
por haber salido ilesos y lamentándose 
de las desgracias acaecidas. E terose de 
un teieg ama del Exorno Sr. Presidente 
del Cons-jo de Ministros agradeciendo el 
que le fué dirigido por aná ogo motivo, y 
de una Circular del Gobierno civil de es
ta provincia sobre el propio asunto. Se 
acordó s^an remitidos para en inserción 
en el B. O. los extractos de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento durante 
el mss de Mayo último. Luego se acordó 
que la d»8»r¡bución do fondos para el 
presente mes ee verifique por dos avas 
part-s de !oe-c*pitulos correspondientes del 
presupuesto municipal Se acordó después 
dar por aprobadas les cuentas que ea pre 
seoteu de loe gestos ocasionados por los 
festejos ceibbradoa con motivo de la boda 
r^gia y s an eetisf rhos como pago pr^fi- 
rente. Con cargo al capitulo de imprevistos 
se acordó satisfacer la cantidad de cien pe
setas por Ja qú se suscribió este Ayunta 
miento para atender á les obras pera la 
-xtincióo de la saladilla. Se autorizó al ve- 
emo Jaime Cif<e para que pueda realizar 
-aa obras solicitadas en la facha ia de la ca
sa de su propiedad calle de Sao Isidro n.° 9 
de esta villa. Acordóse después ordenar al 
maestro de obras pase á examinar la fa
chada de la mentada casa como también 
la que le sigua marcada con el n.° 4 é in
forme el estado ruinoso en que ee encuen
tran según noticias. Luego ee acordó el 
pase á ía Comisión respectiva para su 
informe d« dos instancias de obras. Se acor
dó después nombrar á Pedro Jaime Mo
rro y Jaime Jaume peones callejero y fon
tanero respectivamente de este Municipio 
Se enteró del nombramiento de un indi
viduo para la guardia rural. Acordóse que 
para la provie óu de la pieza de Inspec
tor de víveres rijan las mismas bases ó 
condiciones últimamente formuladas á 
- xcepcióu de la 5 a que será modificada. 
S* acordó después se proh-ba á los veci
nos tengan ganado en los corrales de sus 
respectivas casas previa consu'ta á la Jun
ta local de Sanidad á fin de evitar focos 
de insalubridad. Por último ee acordó se 
proceda a la reparac óo del lavadero pú 
bheo arregladamente al informa emitido 
oor la Comisióu respectiva, trasladar ei 
Marcado púb-ico á la calle de S o Domin
go y abrir ia cobranza del 2.° trimestre de 
Consumos sobre arbitrios extraor Uñarlos, 
auuociaudose ambas cosas por medio de 
pregón.

Sesión del dia 13 en 2.a convocatoria — 
Se aprobó el acta de la ordinaria anterior. 
Dt conformidad con el dictamen emitido 
por el maestro de obras se recuerda orde 
uar á los propietarios de las casas núme
ros 9 y 11 de la calle de S. Is'dro el de- 
• nbo de sue respectivas fachadas por 
amenazar inminente ruina dejando á 
la consideración de ía A caldia ei plazo 
dentro ei cual deberá hiberae realizado 
el expresado derr bo. Se acordó autorizar 
á los Sres. Alca de, Sindico y Secretario 
pa a que g-stionen >a obtención de cierto 
eré 1 to procedente del Hispitai de esta 
vnia. Luego se acuerda que tan prooto 
como 'o permita el estado de fondos sea 
satisfecho el importe del primer st-meetre 
del a quiler al ma- stro de la primera Es
cuela, cumo también la cantidad de 675 
pesetas por intereses del préstamo que 
este Ayuntamiento tiene contratado con 
las Sras Pone. Acordóse después perciba 
a Secretaria el cinco por ciento de con

ficción del padrón de cédulas personales 
Quedaron nombrados /os 8 es. Tenientes 
ae Alcalde para que procedan á reg a
mentar el se--vicio de ios guardias diurno 
y nocturno. Se acordó reproducir el pre
gón prohibiendo la colocación de escora 
broa eu los carairaoa vecinales y que ía 
Comisión de Policía Ru**al se ocupe de 
eatudmr el medio más práctico para la rea

lización de la p-^stación personal. Sa  en
teró d- que la Junta de Sanidad se había 
coi-g atu ado del acuerdo tomado sobre hi
giene pública Acordóse llamar la aten
sión del Sr Inspector municipal de Sani
dad para que se digne cerciorar de la exis
tencia de a’gunoe caeos de sarampión que 
según noticias se han presentado. Fueron 
aprobadas después varias cuentas por 
obras realizadas en varios caminos y ca
lles de peta población. Se acordó despuee 
que la Comisión de Policía Urbana ee 
ocupe de estudiar el sitio adecuado para 
habilitarlo para mercado público por no 
reunir condiciones el actual Tamb él ss 
acordó felicitar al Exorno. Sr. D Antonio 
Maura por su fiesta honomástica Y por 
último @e acordó que el maestro de obras 
pase una v sita de inspección al tejado de 
este edificio Montesión.

Sesión del dia 20 en segunda convoca
toria. Se aprobó el acta de la ordinaria 
anterior Se enteró de un telegrama del 
Mayordomo Mayor de S M egradeciendo 
el que le fué dirigido con motivo del 
atentado. Congratu óse de haber resulta' 
do infundados lae rumores circulados so
bre existencia de a’gonos casos de saram
pión conforme manifiesta en oficio el Se
ñor I ispector municipal. Sd acordó se 
rea ice tan lu^-go existan fondos un ingre
so por el concepto de gascoe carcelarios.

A irforme de ia Comisión de obras pa
só una instancia en solicitad de realizar 
algunas. Acordóse el pase á la Comisión 
respectiva de dos cuentas por obras reali
zadas eu loa edificios del puerto de esta 
vida. Como de costumbre ee acordó soli
citar del propietario del predio Teruellas 
>a conceción de las aguas de la fuente 
«L'Angueret» para reunirías al manantial 
de la fuente pública. Acordóse despuee el 
pase á la Comisión de Hacienda de una 
carta cf-eciendo construir ei escudo de 
armas é h'etorial de este pueblo. Se recti
ficó la inclusión de dos individuos en ¡a 
lista de beneficencia. Ccn la cantidad 
acostumbrada se acordó subvencionar á 
Ma«tin Damingo pera la lactancia de uno 
<ie los mellizos, recientemente dados á luz 
por eu consorte. Acordóse por ú timo ee 
consulte á Palma lo que se entiende por 
una res muerta en canal y que Ínterin se 
reciba la contestación ee depositen los de
rechos de dicho arbitrio en la parte co
rrespondiente á la cabeza da cada res.
* Sesión del día 27 en 2 a convocatoria — 
Se aprobó el acta de la ordinaria anterior. 
E'iterosr da dos contestaciones del Exce
lentísimo Sr. D AntOido Maura y Subse
cretario de Instrucción púb ica S>- Róese- 
lió agradeciendo las felicitaciones dirigi
das por este Ayunte miento. Pesó á it for
me de la Com'eióo una instancia en solici
tad de obras. Coa cargo al capítulo de 
imprevistos se acordó adquirir un ejem
plar del Manual de Contabilidad general 
publicado por D. José Otero. Se acordó 
satnfacer también tan luego lo permita el 
asía lo de f in ios el primer semestre de al
quiler al maestro de la 2.a Escuela pública 
de niños de esta villa. Luego se encargó 
al Concejal Sr. Rotger ordene ei exámen 
de varias persianas de la 1.a Escuela de 
niños, y una vez reparadas sean de nuevo 
co ocadas. Se acordó facilitar los peonefl 
camineros para ia d rección de las obras 
de reparación de ia calle de Padró solicita
das por los vecinos de la referida calle. 
Acó dóse después se exja á D. Pedro 
SMvá el ing-eso de la cantidad á que se 
comprometió satisfacer para el arreglo del 
lavadero público, constituyéndola en la 
Depositaría municipal. También ee acor- 
Jó llamar á Ja familia de Juan Seguí y se 
le prev-nga la necesidad de tenerle debi
damente custodiado ó hacer neo de lo 
prescrito en el Reglamento de Dementes. 
Con ca go al capitulo undécimo del pre
supuesto municipal se acordó adquirir doa 
e jera piares de la Obra «H storia de Po* 
Henea» y ee consigne en el próximo 1* 
cantidad necesaria para los restantes con
forme ya se tiene hace tiempo acordado. 
Se acordó el cumplimiento de ciertos ser
vio ce. Acordós° ee proceda á loe trabajos 
necesarios para hncsr desaparecer loe olo
res pestilentes que producen iae alga< ma
rinas que ee deyositap en la riba del púeX* 
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io de esta villa, poniéndose de «cnerdo 
para el!o con t Cebo Mar residente en 
el mismo; y que se gestión ' la i sta ación 
en dich ) punto de un buzón para la co- 
rrespoudencie, coa el fin de establecer co
modidad á ios que allí residen durante la 
época de verano. Y por ú timo se acordó 
extremar las medidas que la ciencia acon
seja á fin de evitar la propagación de no 
nuevo caso de viruela.

JUNTA MUNICIPAL
. Sesión del día 15«u 2.a convocatoria.— 
Fueron aprobadas las cuentas municipa
les respectivas al pasado año de 1905

Fué aprobado por el Ayuntamiento el 
precedente extracto en la eesu u celebrada 
por el mismo en cuatro del que cursa,

Pollenea 9 Julio de 1906.—El Alcaide, 
Bartolomé A oy. — Ei Secretarlo, Gabriel 
Guirand.

Núm. 3019
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Juma Municipal du-an- 
te el 2 ° trimestre del actual afio 1906.
Sesión ordinaria del día 7 Abnl en 2.a 

convocatoria. Se aprobó el acta de la an
terior. Se acordó pagar del capitu o de im
previstos varias cuentas a distintos indi
viduos de ceta villa. Sa acordó el ingreso 
en caja de las cantidades recaudadas du- 
rantw el mes de Marzo anterior por el arbi 
trio Matadero Se acordó qu-dase ocho 
días sobre el tapete para su reso ución ta 
confección de la lista de familias pobres 
que hayan de disfrutar el servicio médico 
farmacéutico gratuiio Se acordó se proce
diese transcribir con claridad y órdeo los 
numerosos traspasos del libro amibara- 
miento en vista de io confuso del mismo y 
86 confeccione un presupuesto ext-aordioa 
rio para atender á estos gastos y ademas 
para verificar un inventario general por no 
existir en este Ayuntamiento ninguno 
comprensivo de todo ¡o extaientente eo ei 
Archivo Municipal. Se acordó que el Maes
tro de Ooras de este Municipio dictamine 
sobre uua pared que se intenta levantar en 
una finca de este té mino.

Sesión ordinaria del día 14 en 2.a con
vocatoria.—Se aprol ó el acia de la ante
rior. Se ptocediú á la confección de ia lis 
ta de familias pobres que cianea derecir> 
al servicio mélico fttmacéutico gratu tu 
Se acordó quedase firme e< acuerdo toma
do por esto Ay jutamiento él veinte y cua 
tro de Marzo último r ferente ai cese d«- 
D. Salvador R a¡ Qu mana como Médico 
Titu.ar, Se acorde que no procede exigir 
que los medicamentos suministrados a ios 
pobres deban ser despachado» por el Far 
macéutico Titular y que tiene derech > 
D. Juan Nadal Juiiá a despachar meaiua- 
meuios para los aludidos pobres. Ss acor 
dó la distribución de fondos para este mes. 
Se aprobaron los extractos de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento y Juma 
Municipal durante 6i 1 ® ir mestre del año 
actual y remitirlos ai Se Gooeruador pata 
su inserción en ei «Boletín Oficial». Se 
acordó quedase ocho días sobre la mesa 
para su estudio y resolución una instaocia 
presentada poi D. Victorio Aye re referen
te á la plaza de Inspector de carnes. Fué 
aprobada una proposición presentada por 
el Concejal D Bernardo Nadal Juaá refe
rente á las recetas presentadas por el Far
macéutico D. Sebastian Ramoneil. Se 
acordó que si es obligación del Ayunta
miento abonar al Inspector provincial de 
sanidad ia cuenta presentada con motivo 
de haber girado una visita de inspección 
á esta villa le sea satisfecha del capitulo 
de imprevistos.

Sesión ordinaria del dia 21 en 2 a con
vocatoria.—Se aprobó ei acta de la ante
rior. Se acordó remitir al Sr Gobernador 
informado un recurso interpuesto por 
D. Antonio Pone Vadée en contra de va
rios acuerdos tomados por este Ayunta
miento sobre contrata do Mélico Titular. 
Se acordó informar un recurso interpuesto 
por D. Miguel Juiiá Villalooga contra la 
Validez de un acuerdo de la Junta munici
pal por el que se nombró Farmacéutico 
titular D. Sebastian Ramoueil Terrasa.

Sesión ordinaria dei dia 28 en 2.a couvo- 

cstoHa —Se np?ohó el acta de la anterior. 
S- hcor-ió d eesümar una ■ sta cía -• e 
a^ntH la por ei v cioo de este vi, a D. Vic 
torio Aysire. Se acordó quedase ocho días 
sobre U m sa para su estudio una cuenta 
pressoiada a este Ayuntamiento por un 
vecino de esta v 1 a por ciertos trabajos 
ver ficados para «-ata Corporación

Sasión ordinaria del día 5 de Mayo en 
2 a convocatoria.—Se aprobó el acta de la 
anterior. Se acordó la distribución de fon 
dos para este mee Se acordó nombrar Co
misionado para presenciar ia reso.ución de 
incid ntes de quintas ante la Comisión 
M>x a de reclutamiento. Se acordó quedase 
sobre el Upete por ocho días mas ia cuen
ta presentada por uu vecino de esta vi la 
por haber verificado ciertos trabajos á 
cuenta de este Ayuntamiento.

Sesión extraordinaria del dia 11.-Se 
nombró Secretario de este Ayuntamiento 
á D. Bernardo Jaume y Oaver acordándo
se remitir el expediente instruido con le 
documentación presentada el Sr. Goberna
dor C vil de la Provincia,

Sesión ordinaria dei día 12 en 2.a con
vocatoria.—Se aprobaron ¡as actas aoter o- 
r43. Se acordó facultar ai Alcalde para que 
ee ponga de acuerdo con D Juan Bada y 
se ie anonen las partidas que presentó éi- 
te, ai precio que crea co<¡veüi nte, se acor- 
do señMar los viernes de cada semana y 
hora veinte para celebrar las sesiones »ste 
Ayuntamiento en 1.a convocatoria y ios 
Domingos á la misma hora para celebrar
ías en 2.a Se dió cuenta de dos instancias 
preseuiadas por otioe tantos veclr os pi
diendo autorizHCióu para Ver ficar ciertas 
obras en fi mas de sus propiedades ac ir- 
dandose autorizar á D. Juan Ferrá Di-d^r 
para poderlas verificar según solicita, y a 
«a presentada por D Bernardo Poos M ya 
que quede por ocho dias sobre el tapete pa- 
a su estulio. Se acordó satisfacer del ca 

pítalo de imprevistos ia cuenta presenta
da por el Inspector pr^vincal de Sanidad

Sesión ordinaria del día 20 eu 2 a co-> 
vocatoria. — St aprobó el acia de ia auta- 
rior. Sa acordó autoiizar á Doña Magia 
leaa Alcover Marcó y a D. Baruardo Pone 
para verificar ciertas obras eu las casas dr 
su propiedad coo sujeción al plano que 
acompañan Se acordó socorrer de los fon 
ios de B uefic-ncia coa quince pes-tae 
mensuales á uu vecino de este pueblo pn 
h be - dado atiuz n u  esposa dos gemelos. S 
cordó que el día 31 de- actual se celebr o 

fesfr-j s n c.. mnemoracióü a la boda de 
S M el R-y y que los gastos ocasionados 
por este couc^pto se peguen del capitulo 
¡H imprevistos.

Sdd óa ordinaria del día 27 en 2.* con- 
vocato'ia —Se aprobó el acta de Ja ante 
¡or. Se acordó ei t-xtcco cumplimiento de 

euauto se pr viene en la corresponden
cia oficial recibida. Ss acordó quedase ocho 
días sobre la mesa para su estudio la con
testación que debe darse a ia circular de la 
Delegación de Hacienda sobre edificios y 
solares •aserta en ei «Buetiu Oficial» 
n.°6137.

Sesión ordinaria del dia 3 de Junio en 
2.a convocatoria.— Se aprobó el acta de 
¡a anterior. Se acordo la distribución dt< 
fondos pa a el corriente mes. Se acordó 
que con c«rgo a ¡es fondos de B meficencia 
sean satisfechas diez pesetee á una vecina 
pobre de esta vida para tomar loe baños 
de San Juan de Campos.

S eión ordinaria del dia 10 eu 2 a con
vocatoria.—Se aprobó 6: acta de la ante
rior. Se acordó declarar fallida Uua relación 
de deudores morosos por el impuesto de 
consumos de 1905. Se acordó la contesta- 
cióu á uua comuuicacióü do la Delegación 
de Hacienda que quedó quince dias sobre 
la mesa para su estu lio y discusión Se 
acordó quede ocho días sobre la mesa para 
su estu lio uua instancia preséntala por 
un vecino de esta villa solicitando verifi
car ciertas obras en uua fiuca de en pro
piedad Sa acordó aceptar la dimisión que 
D Audres Saias Vallés presentó de Oou- 
cejaldeeste Ayuntamiento fundada tn 
motivos de salud Se acordó el derribo de 
una pared que existe eu el camino que 

Í conduce á (Jan Perantón! por servir ae 
estorbo é impedir el tránsito por dicho 
camino. Se acordó que para terminar las

1 obres qu» ee están haciendo en la acequia 
-i R-ch se disti eu trecientas pesetas

1 cou cargo al capítulo de imprevistos y que 
ia tierra extraída de dicha acequia sea ■ 
adjudicada en pública subasta. Se acordó 
socorrer de los fondos de Beneficencia en 
dos pesetas 50 céntimoe mensuales á un 
vecino de esta villa dada su precaria sitúa 
cióo.

Sesióa ordinaria del dia 17 en 2.a con
vocatoria.—Se aprobó ei acta de ia ante
rior Se acordó autorizar á una vecina de 
esta vi la para Verificar ciertas obras en 
una finca de su propiedad con sujeción a 
p ano presentado. Se acordó aplazar po1- 
ocho días mas la reso ucion de ia ins
ta ¡cia presentada por un vecino en la an 
tenor seBlóa. Se acordó adquirir 18 faroles 
pagados dei capitula de imprevistos para 
ei acompeflumiento de los cadáveres al 
C meuterio.

Sesión O'diuana dei día 22. —Se aprobó 
ei acta de ia anterior. Se acordo el exacto 
cumplimiento de cuanto se previene en la 
correspondencia oficial recibida.

JUNTA MUNICIPAL
Sdsióu extraordinaria dei día 11 de 

Abril. -Se aprobó «1 acta anterior. Se acor- 
jdó apronar la subasta venficada pa a el 
alumbrado del pueblo y e evar á escritura 
pública el contrato. Se aprobó uu proyecto 
de reparto de Consumos presentado, acor
dándose exponerlo al público á efectos de 
reclamm ón po< 8 días, y notificar á cada 
couti ibuyeate la cuota que tieue asignada.

Sesión extraordinaria dei dia 29 de 
Mayo.— Se aprobó el acta anterior. Se dió 
cuenta de las reclamaciones presentadas 
por escrito en coutia de ¡as cuotas asigna 
las enelrepa-to le consum s admitiéndo
te as que v<3>0a mente 8n presentaron en 

e ik  ho acto, y eu v sta de lo avanzado d 
ia h ira, se acordó suspender la ses ón pa a 
o ti .uar a el día treinta á las veinte con 

objeto d* dictar las reso ucionee conve- 
oleot^s.

Sesión de día 30 de Mayo (continuación 
ie la anterior).—Se fallaron las reclama 
eioors p-ésenta iaa eu contra las cuotas 
•«siguadas en el reparto de consumos.

Ses óa extraordinaria del día 22 de Ju- 
uio. Se nombró uua comisión para ei 
‘xám n de 'as cuentas de este Municipio 
correspondientes ai año de 1905.

S-8'ó ' ext aordmar a del día 27 de Ju
lio S aprobó ei acta anterior. Ss acor- 
io y votó el dictamen definitivo de las 
■Uéntas municipales correspondientes a 
1905.

Ei xtracto que antecede ha sido apro
ba lo por ei Ayuntamiento en sesión cele
brada el dia 15 dei actual

B nisalem 18 de Julio de 1906.—El 
Secretario, Bernardo Jaume. — V.° B.°— 
E Alcalde, Pedro Reus.

Núm. 3020
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante ei mes de Ju
mo de 1906.

Sesión ordinaria del dia l.° - Se apro
bó el acta de ia anterior. Fué elejido el 
Concejal D. Ramón Ferrar Vives en la 
forma que previene ¡a vigente ley muni
cipal para cubrir la vacante ocurrida en 
ia Comisión de Cementerio y Benrficencia 
po;- la renuncia dei cargo de Concejal pre- 
seiitada por D. José Sureda Masanet. Se 
acornó la d atribución de fondos dei co
rriente m^s. Su aprobó el extracto de los 
«cuerdos tomados por este Ayuntamiento 
durante el mes de Junio último. Se apro
bó una cuenta del impresor D. Bartolomé 
Frau acordando que se abone su importe 
dei capitulo correspondiente. Quedó ente
rado ei Ayuuiamteuto de 1 e fallos de la 
Administración de Hacienda de esta pro
vincia acordando baja en los cuotas de 
consumos que se señalaron á varios con- 
tnbuyuutes en el repaito de este año Se 
nombró una Comisión para que en nom
bre de este Ayuntamiento vaya a Palma 
á recibir al Excmo. Sr D. Antonio Mau
ra, acordaudo que ae abonen los gastos 
de viage del capitulo de Improvistos.

Sesión ordinaria del dia 8.-80 aprobó 

el acta de la anterior. Se enteró el Ayun
tamiento de los «Boletines Oficiales» y 
demas correspondencia oficial recibida 
durante la semana acordando su cumpli
miento en la parte que le incumba.

Stision ordinaria del dia 15.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó esder al 
vecino Juan X&mena Garrió ei solar nú
mero 65 del cementerio rural de esta villa 
previo pago de los derechos correspon
dientes. Quedó enterado el Ayuntamiento 
de los fai-os de la Administración de Ha
cienda de esta provincia acordando baja 
en las cuotas de consumos que se señala- 
ion á varios contribuyentes en el reparto 
de este año Se acordó que del capitulo da 
Imprevistos se abone á D. Rafael Blanee 
el importe de dos rótulos en la plaza de 
Antonio Mau*-a. Fueron ar robados los pro» 
y-ctos de fechada de las casas números 17 
y 19 de la calle de Botovan presentados 
por sos respectivos dueños Antonio Quet« 
glee Vaquer y Cristóbal Biequerra Ft-rrer 
acordando que por ia Com'sion respectiva 
se les señale la división que solicitan.

Sesión ordinaria del día 22.— Se aprobó 
el acta de la auterior Q iedó enterado el 
Ayuntamiento de los fabos de la Adminis
tración de Hacienda de esta provincia 
acordando baja á las cuotas de consumos 
qae se señalaron á Varios contribuyentes 
eu el reparto de este año. Se acordó qui
tar todos los obstáculos fijos ó sueltos que 
existen en ¡as callea de esta población. 
Quedó enterado y conforme el Ayunta
miento de la alineación señalada por la Co
misión respectiva á los vecinos Antonio 
Q'ietg as Vaquer y Cristóbal Bisquerra 
Ferrer Dada lectura á la instancia suscri
ta por los vecinoe Jaime Juan, Jaime Ga- 
rau y Antonio Jo>é Gelaóert manifestan
do que á coosHcnencia de ciertas obras 
que se han hecho en la nalle de Pitxol. se 
había modificado la rasante de la referida 
calle quedando por tanto percudijadas las 
casas de loa exponentes suplicando al 
Ayuntamiento que U expresada rasante 
se ponga en condiciones que no perjudi
que á nadie. Enterado el Ayuntamiento 
acordó que la Comis óu de policia urba
na vaya á examinar la rasante de referen- 
cie y que da su dictameu y en su vista el 
Ayuntamiento resolverá.

Sesión ordinaria del dia 29.— Se apro
bó el acta de la anterior Sa acordó cons
truir de horm'gon el piso del cauce del 
Ponterró en el trayecto comprendido en
tre las calles de Palma y del Ponterró. 
Fueron aprobadas varias cuentas munici
pales. A fia de obsequiar la próxima visi
ta dei limo. Sr. Obispo se acordó levan
tar un arco en la entrada dei pueblo. Se 
nombro Comisionado al Secretarlo de este 
Ayuntamiento para la entrega de los mo
zos au la Caja de Reclutamiento.

El extracto que antecede ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión del 
dia de hoy.

Artá 5 Agosto de 1906 —El Secretario, 
Rafael Sara —V.° B.°—El Alcalde, Gui
llermo Tone.

Núm. 3021
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Extrae o de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal durante 
el primes trimestre de 1906.
Sesión del día i.° de Enero.—Se celebra 

la sesión inaugural del bienio y se consti
tuye el Ayuntamiento que ha de actuar du
rante el mismo 8e acordó celebrar una se
sión semanal en los días de viernes á ¡a ho
ra de las veinte, en primera convocatoria y 
en los de domingo á la misma hora en se
gunda.

Sesión extraordinaria del día i.° —Se 
formaron las listas de Compromisarios para 
Senadores prevenidas por el art. 25 de la 
ley de 8 de Febrero de 1877.

Sesión del día 7.—Se aprobó la anterior. 
Se acordaron el número de Comisiones per
manentes en que han de dividirse los asun
tos administrativos, y se nombraron los in
dividuos que han de componer aquellas. Se 
acordó un alta al padrón de vecinos Se 
rectificaron varias consignaciones en el pre
supuesto ordinario de 1906 á petición del 
Gobernador de provincia y se acordó pagar 
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de imprevistos ios gastos de experimenta
ciones agrícolas Se sepaiarun ios cargos de 
oticial-Depositario y de Recaudador, nom 
brando para el primero de aquellos a don 
Guillermo Mas Simó, y para el segundo a 
D. Francisco Perelló Ferrer, dejando ce 
sante al que los mismos desempeñaba don 
Benito Ohver Perelló.

Sesión del día 14 -Se aprobó la ante
rior. Se enteró el Ayuntamiento, de la re 
solución del Gobe nador de provincia, por 
la cual debaja sin efecto la suspensión de
cretada para e concurso de provisión de la 
plaza de Médico Titular; y ei Ayuntamien
to acordó, la anulación de aquel concurso y 
actuaciones que le precedieron por ser ñr 
me el acuerdo de nombramiento del que 
aquella desempeñaba según lo tiene recono
cido la Junta de Gobierno y Patronato de 
Médicos Titulares Se aprobó ei extracto 
de acuerdos dei trimestre anterior. Se dejo 
para estudio les medios para la sustitución 
del impuesto de consumos. Y se concedie
ron quince días de licencia al Secretario de 
la Corporación.

Sesión del día 21. - Se aprobó la ante 
rior, y se ac rdó el cumplimiento de dispo 
sicion.s y circulares prevenidos por -as 
Autoridades superiores Tomáronse des
pués los siguientes acuerdos Se declararon 
definitivas as listas de Compromisarios para 
Senadores Se aprobo la distribución de 
fondos para ■ 1 més de Kncro. Se informó 
que en esta loca idad se hacia imposible 
sustituir la tributación de Consumos con 
otros impuestos Se acordó manifestar á la 
Tesurería de Hacienda que siendo imposi
ble la efectividad del débito del 4 " trimes
tre de Consumos, del presupuesto de í 9'>5 
por no haber ton os disponibles, y que de 
purara la responsabilidad sobre los Conce
jales que habiendo invertido en otras aten
ciones los devengos del Tesoro, dejaron és 
tos sin solventar. Y se acordó la división 
del término en secciones para el nombra 
miento de la Junta de vocales asoc ados de 
la Municipal.

Sesión del día 28.—Se aprobó la ante
rior. Se acordó el cumplimiento de c rcu 
lares y comunicaciones de la superioridad. 
Se convino que por los agentes de recauda 
ción se liquidaran ios descubiertos de mo 
rosos para hacer pago a ios débitos de 
4.0 trimestre de 1905 de cuota provincial 
Se acordó que las cuentas municipales de 
1905 pasaran á informe de la Comisión de 
Hacienda. Se acordo que en las cuentas de 
recaudación de Consumos de 1905, no fi
guraran como data otras partidas que las 
de justificación de ingre os, procedentes de 
cantidades recaudadas y eliminar .as que 
se refieran a otros conceptos; previmcn io 
al recaudador liquídame, haga dentro ter 
cero día, efectiva ia diferencia resultante 
Y se aprobaron las listas de vecinos que 
tienen derecho á ser designados vocales de 
la Junta municipal

Sesión del día 4 de Febrero Se aprobó 
la anterior, y después de acordar el cumplí 
miento de circulares y com m caciones de 
la Superioridad, se tomaron ios siguientes 
acuerdos. Fué admitida la dimisión presen
tada por el Secretario D. Bernardo Jaume 
con fecha 31 de Enero último, cuya provi 
sión de cargo se proveerá por concurso con 
arreglo al reglamento de 14 de Jumo de 
1905 Por incompatibilidad de funciones 
entre el sustituto del Secretario y el de De 
positario que aquei desempeña, se nombró 
Secretario interino ai que ejercía de Oficial 
Depositario, y para este cargo se nombró 
á D Francisco Perelló Ferrer, con las co 
rrespondientes asignaciones de presupuesto 
y se aprobaron varios expedientes de fallí 
dos por cédulas personales.

Sesión del día 11.—Fué aprobada la an
terior, y después de cumplimentar las dis
posiciones emanadas de la Superioridad, se 
tomaron los siguientes acuerdos. Se auton 
zó la distribución de fondos para ti mes en 
curso. Se posesionó ai Conceja Sr. Liabrés 
que por enfermedad no tomo posesión de 
su cargo en la sesión inaugural. Se desestimó 
una instancia de D. Benito Oaver reclama 
toria de créditos contra la Corporación y se 
levantó a sesión.

Sesión extraordinaria del día 17. -Se ¡ 
aprobó la anterior y se eligieron los vocales ' 
asociados que con ei Ayuntamiento deben । 

componer durante el año actual, la Junta 
Municipal de este término

Sesión dei día 18 —Se aprobó la anterior 
y se acordó e cumplimiento de las disposi 
cion s emanadas por la Superioridad

Sesión del día 25.—Se aprobó la ante 
rior. Se acordó el cumplimiento de circula
res de la Superioridad Sp autorizó la insta- 
ación de un motor á gas pobre sistema 
«Otto» de 18 cabahos de tuerza, interesado 
por D. Sebastian Liabrés para efectos in
dustriales y alumbrado particular, y la con 
cesión á su favor, st viere convenirle para 
instalar el alumbrado público por med o de 
la electricidad previo oportuno expediente

Sesión extraordinaria del día 4 de Marzo 
—Se practicó la revisión de excepciones de 
reemplazos anteriores.

Sesión ordinar a de* día 4 —Se aprobó 
la anterior Se acor ló el cumplimiento de 
circulares de la Superioridad Se dió cuenta 
de la declaración de responsabilidad decre 
tada por la Tesoreria de Hacienda en con
tra de los Conceja es que actualmente com 
ponen el Ayuntamiento y los que lo fueron 
durante el 4 trimestre de 1905 por el dé 

ito de Consumos de aquel devenga; y se 
acordó que procediendo la deuda por apli
caciones indebidas y pomo haberse afian
zado la parte que pertenecía al Tesoro. <Se 
ben ser declarados, tan solo responsables los 
concejales que intervinieron en la adminis 
ción municipal durante el expresado cuarto 
trimestre de la deuda Se acordó qué el Re
caudador de Consumos D. Benito OÜver 
haga efectiva la diferenc a resultante de su 
¡ quidación de Consumos de 1905. Se acor 
do la distribución de fondos para el mes en 
curso y se nombró un comisionado para 
asistir a- juicio de excepciones ante la Co 
misión Mixta de Reclutamiento.

Sesión del día 11 Se «probó la ante 
no¡ Se acordo el cump imiento de las dis
posiciones emanadas de la Superioridad Se 
dio cuenta de una instancia de D Benito 
O iver Recaudador y Depositario que fué 
de este Ayuntamiento en la que nteresa se 
le admitan como data en sus cuen as de 
recaudación de consumos de 1905 Jas par
tidas que por aquel se consignan, Disenti
das y refutadas aquellas se acordó desesti
mar ia pretensión interesada Se resolvió un 
incidente de reemplazos y se levantó la se
sión

Sesión del día 18 • Se aprobó la ante 
nor Se acordó ei cump ¡miento de circula 
res y comunicaciones Se enteró el Ayun 
tamiento de una instancia de D Miguel 
Fiol reciamatona de nulidad de los acuer
dos tomados por esta Corporación con res
pecto á ia plaza de Médico Titular, acor
dándose desestimar aquella por improce 
dente y equívoca. Se acordaron varias dis- 
p siciones de policía rural respectivas á 
guarderías de ganados, y se levantó la se
sión

Sesión del día 25 —Se aprobó la ante 
nor, y se acordó el cumplimiento de las 
disposiciones dictadas por ia Superioridad

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 21 de Enero —Fué leida 

y aprobada la anterior. Se enteró de la re
solución dei Gobierno de provincia sobre 
nombramiento de Médico Titular, y se ocu 
pó de los trabajos de confección dei reparto 
de Consumos dei año en curso En el pri
mer extreno después de vistas y examinadas 
cuantas actuaciones se han realizado por el 
Ayuntamiento, Junta de Sanidad y de Pa
tronato y Gobierno de provincia, acordó 
reconocer como valido y definitivo el acuer 
do de 26 de Noviembre de 1904 por el 
cual se nombró Médico-titular a D Luis 
de Bárcia, y anuló cuantas gestiones se han 
practicado para invalidar aquella resolución.

Por lo que afecta a trabajos de Consu 
mos, se acordo constituirse en sesión per
manente hasta ia terminación de aquellos.

Sesión del día 27 de Febrero. —Se pose
sionó á ¡os Vocales Asociados que con el 
Ayuntamien o deben componer la Junta 
Municipal durante ei año actual.

besi m del oía 23 de Marzo. Se reun ó 
ia Junta para informar sobre una alzada de 
D. Migue¡ Fiol en contra de un acuerdo 
sobre nulidad de convocatoria para la pía 
za provista de Médico mular; y se acordó 

desestimar aquella por improcedente y fal
ta de verdad

Este extracto de acuerdos fué aprobado 
por el Ayuntamien o en se ion ordinaria de 
día ocho de Abril del año en curso

Llubí 19 Julio de 1906 —El Alcalde, Jai 
me Oliver.

Mam 3022
O. Vicente Gotarredona y Sarrald*, Es- 

cr/bano del. Juigado de primera Ins
tancia del partido de Ibiza.
D iyféiQi»» en eljaicio ordinario de 

manar cuantía que ee sigue en e^te Juz
gado a instancia del P ocarador D M^r^a 
>0 Pilerm y Tu' «n n imbre de D * E<- 

peiariz» T irria y Tur, viuda, d»* mayor 
^dad, sin p nf -eión, vecina de ceta Ciudad, 
Contra D. Antonio de Bardaxí y Porta, 
casado, Abogado, de mayor edad, vecino 
d* ia Ciudad de Sovida sobre reclamación 
d* mil pesetas, ae ha dictado la sentencia 
de remate cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como eiguen.=e:Sentencla 
■•E i ia C adad da Ibiza á siete de No
viembre de md novecientos seis; el Sefi >r 
D José Fernández O beta, Juez de pri
mara Instancia é loslrocción de su Partí- 
do, habiendo visto los presentes autos de 
juicio ordioario de menor cuantía, promo 
vidos por D.B Esperanza Torres y Tur, 
propietaria, vecina de esta ciudad, repre- 
santada por el procurador D. Mariano Pa- 
(«rm y dirijida por el Letrado D Juan G »- 
tarredona, contra D. Antonio de Bardaxí 
y Porta, Abogado, vecino de Sevilla, de
clarado en rebeldía, y representado, en 
este juicio, por Estrados, cobre reclama 
cióo de cantidad.=Fallo: que debo decla
rar y declaro haber fugar á la demanda 
interpuesta por D * Esperanza Torres y 
Tur, y, en su consecuencia, condeno al 
demandado D. Antonio de Bardaxí y Por 
ta, á que satisfaga á la demandante, asi 
que sea firme esta sentencia, la cantidad 
de md pesetas, imponiéndole, además, el 
pago expreso de las costas causadas. Asi 
oor esta mi sentencia, que habrá de noti
ficarse en Ja forma establecida por el arti
culo doscientos ochenta y tres de la Ley 
-le E 'juiciamiento Oivil, por la rebeldía 
del demandado, y definitivamente juzgan 
io, lo pronuncio, mando y firmo.■■José 
F-rnández Orbeta.=Pabhcación,—Leida 
y publicada fué la anterior sentencia, por 
ai Sr. D José Fernández O-beta, Juez de 
primera Instancia de este Partido, hallán 
dose celebrando audiencia pública en el 
lía de su fecha, de que jó el inefrascrito 
Eje-ibano, doy fé.=Ibiza siete de Noviem- 
ore de mil novecientos seis =V¡cente Go- 
tarredona

Y para que conste y sirva de notifica- 
e ón eu forma al ejecutado D. Antonio de 
Bardaxí y Porta, constituido en rebeldía 
y en ignorado paradero, expido el presente 
pura su inserción en el BOLETIN Of ic ia l  
de esta provincia que firmo en Ibiza á lie- 
te de Noviembre de mil novecientos seis, 
—Vicenta Gotarredona.

Nóm. 3023
D ,y fé: Que en el juicio ordinario de 

menor cuaotia que se s gue en este Juz
gado a instancia del Procurador D. Maria
no Palarm y Tur en nombre de D. Jo«é 
Ta^-és y Espinol, viudo, de mayor edad, 
comerciante, y vecino de esta Ciudad, con
tra D Aotomo de Bar iexí y Porta, casa 
do, Abogado, de mayor edad, vecino de 
ia Ciudad de Sevilla sobre reolamaci lo de 
mil ciento nov-mtinueva pesetas ochenta 
cé itimos, se ha dictado ¡a sentencia cuyo 
encabezamiento y pade dispositiva son 
cuino 8igueü.=Syotencia =En la Ciudad 
de Ibiza á ocho de Noviembre de mil no- 
vecíeotos se e; el Sr. D. José Fernández 
Oroeta, Juez de primera Instancia é Ins
trucción de este Partido, habiendo visto 
ios presentes autos de juic <1 ordinario de 
menof cuantía promovidos por D. José 
Tarré^ y Espinol, comercia- te, vecino de 
esta Ciudad, representado por el Procura
dor D. Mariano Palerm y dirigido por el . 
Letrado D. Joan Gotarredona, contra don I 
Autouio de Bardaxí y Porta, Abogado, | 

vecino ds Sevilla, declarado en rebeldía 
y representado, en este juicio, por Estra
dos, sobre reclamación de cantidad.=Fa- 
lo: que debo declarar y declaro haber lu

gar á la demanda interpuesta por D. José 
Tarrés y Espinol y, en su consecuencia, 
nnndvno a: demandado D. Antonio de 
Bi dexí y Porta, á qn -ati-f'g^ b * de
mandante, asi que s^n firme esta eenten 
cía. ’a cantidad de md ciei to nov«-nti y 
nueve pesetas con ochenta céntimos, itn. 
pooié idole además, el pego expreeo de lie 
costas causadas. Así por esta mi senten
cia que habrá de notificarse en la forma 
establecida por el artículo doscientos 
ochenta y tres de la Ley de Enjuiciamien
to Civil por la rebeldía del demandado y 
defioitivameute juzgando lo pronuncio, 
mando y fimo.^Joké Fernández Orbeta, 
Publicación «Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. José Fer« 
náodez O beta, Ja»z de primera Instancia 
de este Partido, hallándose celebrando au
diencia pública en el dia de su fecha, de 
qoe yó el infrascrito Escribano; doy fé 
Ibiza ocho de Noviembre de mil novecien
tos seis =Vicente Gotarredona.

Y para que conste y sírva de notifica
ción en forma al ejecutado D. Antonio de 
Bardaxí y Porta, constituido en rebeldia 
y en ignorado paradtro, expido el presen
te para su inserción en el Bo l x t in  Of i
c ia l  de esta provincia que firmo en Ibiza 
á ocho de Noviembre de mil novecientoi 
seis. —Vicente Gotarredona.

Núm. 3024
D. Gabriel Comas Sodas, Juez munici

pal, letrado, de la villa de La Puebla.
En virtud de providencia de hoy recaí

da á instancia de Francisco y Cristóbal 
Mir Serra y otros en el expediente infor
mación posesoria siguido por loa mismoi 
para inscribir en el Registro de la Propie
dad de este Partido la posesión en que ei 
hallan los dos primeros de una porción 
cada nao de tierra llamada Son Vent, da 
estensión cada porción de tres cuartonee 
de ia íntegra de una cuarterada y dea 
cuartones, situadas en el término de esta 
villa, la de Francisco Mir Sena radica á la 
parte Sur y la de su hermano Cristóbal ea 
la remanente de la parte Norte, se cita á 
los que se crean con derecho á dichas doe 
porciones de tierra para que dentro de 
diez dias comparezcan á este espediente 
para deducir las reclamaciones que pre
tendan, que de no verificarlo se ratificará 
el auto de trece Noviembre del afio úl
timo.

Dado en La Puebla á tres de Diciembre 
de mil novecientos eeis.— Gabriel Comal 
Socías.—Ei Socretario, Juan Garriga.

Núm. 3025
El Comisario de Guerra, Interventor del 

Hospital militar de esta Plaza
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones dd referido Eetablecl- 
miento durante ei mes de Enero próximo 
las eipeciee de artículos que á continua
ción se detallan se sefiaia ei dia veinte y 
• efe del actual á las once de la mañana pa* 
ra que las personas que deseen interesar
se en este servicio puedan presentar en di
cho Establecimiento sus proposiciones con 
muestras de los artículos que deseen veo- 
der y que han de reunir las condiciones d6 
buena calidad requeridas para el sumióle* 
tro y en los precios de ellos comprenderle 
todos los gastos ó sea obligarse á pooef 
los artículos que ofrezcan al pié de loe 
almacenes de la Administración militar.

Paima 6 de Diciembre de 1906.—To
mas Ruiz Pé ez.

Ariiculos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de tA 

id. id. 2 a, arroz, azúcar, bizcochos, cho
colate, café, garbanzos, huevos, leche de 
cabras, manteca, pasta, patatas, tocino, vi
no común, id generoso y carne de vaca.

PALMA.—Es o u e l a -Tipo g bá f j ü a
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